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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 780, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9 Y 14
PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO NÚMERO 129.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17 de agosto del 2018, los Diputados
integrantes de la Comisión de Justicia, presentaron a la Plenaria el
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos
9o y 14 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
Libre y Soberano de Guerrero Número 129, en los siguientes términos:

"M e t o d o l o g í a.

La Comisión de Justicia encargada del análisis, estudio y
dictaminación de las reformas y adiciones a diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Fondo Auxiliar para la Administración de
Justicia del Estado de Guerrero Número 55, desarrolló los
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a
continuación se describe:

En el apartado denominado de "Antecedentes", se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la recepción
y turno para su dictamen de la Iniciativa presentada por el Licenciado
Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, por la que se reforman los Artículos
9 y 14 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
Libre y Soberano de Guerrero Número 129,.

En el apartado de "Contenido de la Iniciativa", se expone
el contenido de los considerandos, así como una síntesis de las
modificaciones propuestas y su alcance legislativo.



En el apartado de "Parte Resolutiva", el trabajo de esta
Comisión Dictaminadora consistió en verificar los aspectos de
legalidad, de homogeneidad en criterios normativos aplicables,
simplificación, actualización de la norma y demás particularidades
que derivaron de la revisión de la iniciativa.

1. A N T E C E D E N T E S.

I.- Que en sesión de fecha 15 de agosto del año en curso, la
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la iniciativa presentada
por el Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por la que
se reforman los Artículos 9 y 14 primer párrafo de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 129.

II.- Que mediante oficios número LXI/3ER/SSP/DPL/02398/
2018, de fecha 15 de agosto del año en curso, suscrito por el
C. Licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de Servicios
Parlamentarios del H. Congreso del Estado, nos fue turnada a la
Comisión de Justicia, por instrucciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva la Iniciativas de mérito, para el estudio,
análisis y emisión del dictamen correspondiente.

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 195 Fracción
IV, 240, 241 Párrafo 1º, 242; 243  y 244 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo No. 231, en vigor, esta Comisión Ordinaria de Justicia,
en funciones de Dictaminadora, tiene plenas facultades para hacer
el estudio, análisis y emisión del dictamen que se nos requiere.

JURISDICCIÓN SOBRE LA INICIATIVA.

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo establecido por los Artículos 61 Fracción
I de la Constitución Política Local; 116 y 260 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, está
plenamente facultado para discutir y aprobar, en su caso, el
dictamen que recaerá a la Iniciativa que se analiza.

2. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Que el Ciudadano Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores,
Gobernador Constitucional del Estado, expone en la parte que nos ocupa:

El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 contempla como uno
de sus objetivos garantizar un sistema de justicia eficaz,
expedita, imparcial y transparente, y entre sus estrategias y
líneas de acción están las de impulsar reformas a la Ley Orgánica



del Poder Judicial para garantizar el efectivo acceso a la
justicia de la población guerrerense.

El Derecho es por naturaleza cambiante y las leyes que constituyen
su sustrato, también. Éstas han de responder a las necesidades
concretas que se presentan en espacio y tiempos determinados. En este
sentido, los cambios sociales, económicos y políticos condicionan o
deben condicionar también los cambios legislativos.

El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho de toda persona a
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.

De conformidad con el artículo 92, primer párrafo, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, el
Poder Judicial del Estado garantizará el derecho a una efectiva
impartición de justicia en materia civil, penal, familiar y para
adolescentes por medio de magistrados y jueces independientes,
imparciales, especializados y profesionales, sometidos a lo
dispuesto en esa Constitución y en las leyes. Por su parte, el numeral
1 del referido artículo indica que el Poder Judicial del Estado, para
el ejercicio de sus atribuciones, se deposita en un Tribunal Superior
de Justicia, en Juzgados de Primera Instancia, en Juzgados de
Control, de Juicio Oral, de Ejecución Penal, de Justicia para
Adolescentes, de Paz, y en los demás que señale su Ley Orgánica.

La organización de los órganos jurisdiccionales que integran
el Poder Judicial del Estado de Guerrero está basada, según
corresponda, en la existencia de magistrados y jueces de primera
instancia y de paz. Los primeros conformando salas colegiadas
y unitarias, sea éstas especializadas o no.

Por decreto número 501, de fecha 31 de julio de 2014,  publicado
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el día 01 de agosto
del mismo año, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano
de Guerrero número 129, con el objeto, fundamentalmente, de adecuar
el marco normativo orgánico judicial a la nuevas necesidades que
planteaba la implementación de la reforma en materia de justicia
penal y seguridad pública, y el nuevo marco constitucional local.
"Se trata, por tanto, se dijo en la exposición de motivos respectiva
de alinear los contenidos de la Ley Orgánica del Poder Judicial local
a los nuevos textos de ambos cuerpos normativos referidos".

Entre las reformas señaladas en el punto anterior está la
relativa al artículo 9 de la ley orgánica mencionada, en el que



se contempla el número de magistrados que conforman el Tribunal
Superior de Justicia del Estado. Al respecto, y con el objetivo
específico de considerar el número de magistrados necesarios para
atender las necesidades derivadas de la implementación del
Sistema de Justicia Penal Acusatorio, se estableció que el
Tribunal Superior de Justicia estará "integrado, al menos, por
veintinueve magistrados"; lo anterior, teniendo en perspectiva
la necesidad de integrar las siete salas unitarias que demanda
dicho modelo de justicia penal de acuerdo con el diseño de la
estructura jurisdiccional contenido en la propia ley orgánica.

Nuevas circunstancias obligan a replantear, a nivel legislativo,
el número de magistrados que deben integrar el Tribunal Superior
de Justicia del Estado. Así, derivado de la propia naturaleza de
la implementación de dicho sistema de justicia, en el que existe
una clara proporción inversa entre el número de asuntos que ingresan
al sistema y los que salen del mismo, se abre la oportunidad de
ajustar el número de magistrados del Tribunal Superior de Justicia,
sin que, con ello, se menoscabe el derecho fundamental de acceso
efectivo a la justicia. En efecto, como se sabe, en la medida que
avanza la consolidación del sistema penal acusatorio disminuye,
como consecuencia lógica, la carga de trabajo del sistema penal
mixto o tradicional, pues los asuntos de este último sistema pasan
gradualmente al nuevo modelo de justicia. Esta situación ha llevado,
incluso, y como es natural, necesario y lógico, a la supresión de
juzgados del modelo de justicia penal tradicional, y a readscribir
a los jueces y demás personal a nuevos órganos jurisdiccionales.

En este contexto, y en aras de optimizar los escasos recursos
presupuestales con que se cuenta, resulta oportuno reducir el
número de magistrados del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, de veintinueve a veinticinco. Lo anterior, teniendo en
cuenta que, en la medida que avanza la consolidación del Sistema
de Justicia Penal Acusatorio en la entidad, los magistrados que
actualmente integran las salas penales colegiadas en materia
penal tradicional podrán reasdcribirse a las salas unitarias que
demanda aquél sistema y hacerse cargo de los asuntos que, en
segunda instancia, ingresan a dicho modelo de enjuiciamiento.

Por lo anterior, se considera necesario y oportuno reformar la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Guerrero
Número 129, a efecto de ajustar el número de magistrados que habrán
de integrar el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero.

En este sentido, se propone reformar el artículo 9º de la
mencionada ley orgánica a efecto de reducir el número de
veintinueve magistrados a veinticinco; asimismo, reformar
también el artículo 14, primer párrafo, de la misma ley para



establecer que, para sesionar, bastará la presencia del cincuenta
por ciento más uno de los magistrados integrantes del Tribunal
Superior de Justicia del Estado; en razón de que, de manera
incongruente, el actual dispositivo legal, prevé que bastará la
asistencia "de doce de ellos" para sesionar.

Con ello, se contribuirá, sin duda, a maximizar el ahorro
de los recursos presupuestales de los que dispone el Poder
Judicial del Estado, y sin que, se vea afectado en forma alguna,
la calidad en la impartición de justicia.

En consecuencia, la Iniciativa que se analiza, tiene como
propósito angular, armonizar los propósitos cardinales contenidos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política Local, en cuanto a las circunstancias y desafíos
que plantea en su operación el nuevo Sistema de Justicia Penal.

 PARTE RESOLUTIVA.
(RAZONAMIENTOS Y CONCLUSIÓN).

Una vez que los suscritos Diputados integrantes de la
Comisión de Justicia, nos aplicamos al estudio detallado de la
Iniciativa de mérito y al examinarla, consideramos:

PRIMERO. Que la Iniciativa que nos fue turnada por la
Secretaria de Servicios Parlamentarios, mediante oficio LXI/3ER/
SSP/DPL/02398/2018,; de fecha 15 de agosto del 2018, suscrita
por el Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador
del Estado, tiene como propósito fundamental reducir el número
de Magistrados de veintinueve a veinticinco, lo que sin duda
alguna contribuirá a maximizar recursos presupuestales de los
que dispone el Poder Judicial del Estado, en su diaria tarea de
administrar justicia, sin que desde luego, se vea afectada la
calidad de la impartición de justicia.

SEGUNDO.- Que esta Comisión de Justicia llega a la
conclusión, que la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que
se reforman los Artículos 9 y 14 primer párrafo de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número
129, signada por el Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores,
Gobernador Constitucional del Estado, se instituye como una
política de Estado que pretensiona caminar hacia un plan de
austeridad, que sin menoscabo de la calidad de la administración
de justicia se acuda a la observancia de los mandatos constitucionales.

TERCERO.- Que este Poder Legislativo se ha empeñado, sin
claudicaciones, desde el inicio de sus trabajos parlamentarios,
en otorgar al Poder Judicial y a los Guerrerenses, una



infraestructura que esté a la altura de los tiempos modernos, para
consolidar, en la geografía suriana, los nuevos modelos procesales
que la Constitución ordena y que nuestra Entidad acata.

CUARTO.- Que los integrantes de esta Comisión de Justicia,
en funciones de Dictaminadora, tenemos la convicción que es
necesario, seguir vigorizando una colaboración de poderes, que
propicie la participación responsable, honesta y comprometida de
todos los servidores públicos, garantizando la gobernabilidad de
nuestra Entidad guerrerense.

QUINTO.- Que los integrantes de esta Comisión estiman que
esta Iniciativa ha sido suficientemente analizada, valorada y
se consideran pertinentes, razonables y necesarias las reformas
por el Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador
Constitucional del Estado".

Que en sesiones de fecha 17 de agosto del 2018, el Dictamen
en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, por
lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 264 y
265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero
Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido
expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir
votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado
diputados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si
existían reserva de artículos, y no habiéndose registrado reserva
de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo
particular, aprobándose el dictamen por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la
Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado
realizó la Declaratoria siguiente: "Esta Presidencia en términos de
nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que se reforman los artículos 9o y 14 primer párrafo
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano
de Guerrero Número 129. Emítase el Decreto correspondiente y remítase
a las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución
Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 780, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9 Y 14
PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO NÚMERO 129.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 9 y 14 primer



párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre
y Soberano de Guerrero Número 129, para quedar como sigue:

Artículo 9. El Tribunal Superior de Justicia del Estado estará
integrado, al menos, por veinticinco magistrados, incluyendo a los
especializados, conforme lo determine el Pleno del Tribunal, de
acuerdo con las necesidades del servicio. Funcionará en Pleno o
en Salas. Uno de los magistrados será Presidente del Tribunal y
no integrará Sala. Otro de los magistrados integrará el Consejo
de la Judicatura sin funciones jurisdiccionales.

Artículo 14. El Pleno del Tribunal estará integrado por
Magistrados, para sesionar bastará con la asistencia del cincuenta
por ciento más uno de ellos; sus resoluciones se tomarán por
unanimidad o por mayoría de votos de los magistrados presentes,
el Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. Los acuerdos
que emita serán obligatorios.

. . . . . .

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, para el conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,
a los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

DIPUTADA PRESIDENTA.
ELVA RAMÍREZ VENANCIO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EUFEMIO CESÁRIO SÁNCHEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
BÁRBARA MERCADO ARCE.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90
numeral 1 y 91 fracción II de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO
780, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9 Y 14 PRIMER PÁRRAFO
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO NÚMERO 129, en Casa Guerrero, Residencia Oficial



DECRETO NÚMERO 781 MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN III,
AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO
DE GUERRERO.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17 de agosto del 2018, los Diputados
integrantes de la Comisión de Justicia, presentaron a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona
la fracción III, al artículo 104 de la Ley Número 495 del Registro
Civil del Estado de Guerrero, en los siguientes términos:

"METODOLOGÍA DE TRABAJO

La Comisión de Justicia realizó el análisis la iniciativa
con proyecto de Decreto, conforme al procedimiento que a
continuación se describe:

En al apartado de "Antecedentes Generales", se describe el
trámite que inicia el proceso legislativo, a partir de la fecha
en que se presentó la iniciativa ante el Pleno de la Sexagésima
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado.

En el apartado denominado "Consideraciones", los integrantes de

del titular del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintitrés días
del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.



la Comisión Dictaminadora realizan una valoración constitucional y
legal de las facultades y competencias del Poder Legislativo, con base
al contenido de los diversos ordenamientos constitucionales y legales
aplicables.

En el apartado referido al "Contenido de la Iniciativa", se hace
una transcripción de los motivos que dieron origen a la iniciativa
sometida al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

En el apartado de "Conclusiones", el trabajo de esta Comisión
Dictaminadora consistió en establecer las consideraciones,
motivos, justificación y verificar los aspectos de legalidad,
de homogeneidad en criterios normativos aplicables, así como la
actualización de la norma y demás particularidades que derivaron
de la revisión de la iniciativa.

En el apartado "Texto normativo y régimen transitorio", se
desglosan los artículos que integran el Decreto del Proyecto que
nos ocupa, con las modificaciones realizadas por esta Comisión
dictaminadora, así como el régimen transitorio de la misma.

I. ANTECEDENTES GENERALES

Que en sesión de fecha 11 de julio la Diputada Eloísa
Hernández Valle, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
65 fracción II, 91 fracción III de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, presentó a esta Soberanía
Popular la INICIATIVA CON PROYECTO DE  DECRETO POR MEDIO DEL CUAL
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY NÚMERO 495 DEL
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO, .

Que una vez que el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura
del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
tomó conocimiento de la iniciativa con proyecto de Decreto de
referencia, habiéndose turnado mediante oficio número LXI/2DO/
SSP/DPL/01713/2017, suscrito por el Secretario de Servicios
Parlamentarios de este Honorable Congreso a la Comisión Ordinaria
de Justicia, en términos de lo dispuesto por los artículos 174
fracción II, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero número 231, para su análisis y emisión
del Dictamen con Proyecto de Decreto respectivo.

II. CONSIDERACIONES

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción
I, 195 fracción II, 196, 248, 254 y 256 y demás relativos y aplicables
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero
Número 231, esta Comisión Ordinaria de Justicia, tiene plenas



facultades para efectuar el estudio de la iniciativa de referencia
y emitir el Dictamen con Proyecto de Decreto que recaerá a la misma.

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo establecido, por los artículos 61
fracción I y 199 de la Constitución Política local, 116, y 260
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero
Número 231, está plenamente facultado para discutir y aprobar,
en su caso, el dictamen con proyecto de Decreto, por medio del
cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Número 495 del
Registro Civil del Estado de Guerrero, signada por la Diputada
Eloísa Hernández Valle, previa la emisión por la Comisión de
Justicia, del dictamen respectivo.

Que la Diputada Eloísa Hernández Valle, signataria de la
iniciativa, con las facultades que les confieren la Constitución
Política del Estado, en sus numerales 65 fracción II, 91 fracción
III, 199 numeral 1 fracción I, y los artículos 227 y 229 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231, tiene
plenas facultades para presentar para su análisis y dictamen
correspondiente, la iniciativa que nos ocupa.

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Que la Diputada ELOÍSA HERNÁNDEZ VALLE, motiva su iniciativa
en lo siguiente:

"...Los Derechos Humanos reconocen al registro de nacimiento
como un Derecho Universal, al que todos debemos tener acceso sin
distinción alguna, reconocido además por diversos instrumentos
internacionales: La declaración Universal de los Derechos
Humanos, el pacto Internacional sobre Derechos Civiles y
Políticos, la Convención Americana de Derechos Humanos y la
Convención Sobre los Derechos del Niño, que han sido ratificados
por nuestro país y que se encuentran contenidos dentro del marco
jurídico nacional, particularmente en el artículo 4º de nuestra
Carta Magna, así como en la Ley para la Protección de los Derechos
de Niños, Niñas y Adolescentes, que reconoce también al registro
de nacimiento como uno de los elementos del derecho a la identidad.

El registro de nacimiento es la constancia oficial de la
existencia de cualquier ser humano, teniendo reconocimiento ante
la Ley, recibiendo una identidad que se enlaza con sus orígenes
familiares y territoriales, de ahí deriva la importancia no sólo
de contar con un registro que dé fe de nuestra vida, también es
de suma importancia que este registro se realice en las mejores
condiciones, sin errores y de forma gratuita siguiendo la
disposición constitucional, que permita a todos los ciudadanos



el fácil acceso a este servicio que resulta fundamental para
realizar cualquier trámite relacionado con una gran parte de las
acciones de su vida diaria como la salud, la educación y el empleo.

La gratuidad que refiere la Constitución General de la
República no debe circunscribirse al primer registro, también
deben incluirse todas aquellas situaciones que son ajenas a los
involucrados, como las derivadas de errores u omisiones cometidos
en las oficinas de los Registros Civiles, que desafortunadamente
no son pocas y derivan en afectar aún más la economía de las
familias guerrerenses, dificultando el proceso de corrección de
los documentos oficiales que les permitan llevar con orden los
tramites personales que corresponden a su identidad, así como
acceder a los distintos beneficios que conlleva el orden civil.

La omisión en la correcta redacción y elaboración de las actas
de nacimiento, que reflejan el registro y estado civil de las
personas, generan complicaciones de tipo jurídico, que al paso del
tiempo derivan en problemas legales de identidad para cualquier
persona, sobre todo en las personas de la tercera edad, considerando
que la forma de llevar a cabo los registros hace algunas décadas se
realizaba a libre albedrío de quien estuviera a cargo de la oficina
del registro civil, dependiendo también en muchos de los casos de
la escasa formatería con que se contaba, falta de capacitación y
preparación, lo que evidentemente daba como resultado registros
deficientes, faltas de ortografía, falta de información de suma
relevancia para la identidad de la persona que se registraba.

Lo anterior nos lleva a poner a consideración de esta
legislatura las reformas que consideramos deben ser aprobadas
en beneficio de la economía de los guerrerenses, pero sobre todo
en beneficio del derecho universal a la identidad, respaldados
por instituciones comprometidas que otorgan a los ciudadanos
garantías de que podemos vivir en un estado de igualdad y respeto
absoluto al derecho al acceso a trámites esenciales sin
burocratismo e impedimentos de forma, más que de fondo..."

Que con fundamento en los artículos 195 fracción II y 196
y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero número 231, esta Comisión de
Justicia, tiene plenas facultades para analizar la iniciativa
de referencia y emitir el dictamen con proyecto de Decreto
correspondiente, al tenor de las siguientes

IV. CONCLUSIONES

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo establecido por los artículos 61 fracción



I, 66, 67, 68, 199 de la Constitución Política local, 116
fracciones III y IV y 294  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, está plenamente facultado para discutir y aprobar, en
su caso, el dictamen que recaerá a la iniciativa que nos ocupa;
previa la emisión por la Comisión de Justicia, del dictamen con
proyecto de Decreto respectivo.

Que tomando en consideración que la iniciativa presentada
tiene como objetivo armonizar los derechos humanos de identidad
previstos en nuestra Carta Magna, en materia de la gratuidad del
Registro Civil, los integrantes de la Comisión Dictaminadora la
consideramos procedente.

Que esta Comisión de Justicia, en el análisis efectuado a
la iniciativa, arriba a la conclusión de que la misma no es
violatoria de derechos humanos ni se encuentran en contraposición
con ningún otro ordenamiento legal.

En el estudio y análisis de la propuesta, los integrantes de la
Comisión Dictaminadora, por las consideraciones expuestas en la misma,
así como los motivos que la origina, la estimamos procedente, en virtud
de que con la reforma que se platea, tiene como objetivo fundamental
que al acreditarse que existió por parte de los funcionarios públicos
error en el llenado del Acta de Nacimiento, las correcciones sean
realizadas sin ningún tipo de erogación por parte del beneficiario
o persona que identifica el Acta de Nacimiento.

Que uno de los objetivos que tiene el Poder Legislativo es
que el Estado de Guerrero cuente con un marco jurídico local
armonizado con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y con aquellos que, por su naturaleza y alcance, obliga
a realizar la actualización de la norma aplicable en nuestra
Entidad, como es el derecho a una identidad plasmado en el párrafo
octavo del artículo 4º de la Carta Magna, que señala:

Artículo 4º.

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado
de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el
cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro
de nacimiento.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución
de la Acción de Inconstitucionalidad 3/2016, estableció que
"...todas las personas tienen derecho a la identidad y a ser
registradas de manera inmediata a su nacimiento; el Estado debe
garantizar este derecho, la primera copia certificada del acta de
nacimiento debe expedirse de manera gratuita..." Por lo que



cualquier contravención a dicha disposición se debe considerar
inconstitucional".

Que en sesiones de fecha 17 de agosto del 2018, el Dictamen
en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, por
lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 264 y
265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero
Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido
expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir
votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado
diputados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si
existían reserva de artículos, y no habiéndose registrado reserva
de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo
particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen,
la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta Presidencia en
términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona la fracción
III, al artículo 104 de la Ley Número 495 del Registro Civil del
Estado de Guerrero. Emítase el Decreto correspondiente y remítase
a las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución
Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 781 MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN III,
AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO
DE GUERRERO.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona al artículo 104, la fracción
III, de la Ley Número 495 del Registro Civil del Estado de
Guerrero, para quedar como sigue:

Artículo 104.- Procede la Aclaración administrativa en los
siguientes casos:

I. ...

II. ...

III. Cuando en los libros que obran en poder de la
Coordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil  o
en el Registro Civil que corresponda, se haya omitido el segundo
apellido de los padres del registrado, así como el municipio como



lugar de nacimiento, se deberá subsanar la omisión, sin costo
alguno del beneficiario.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

SEGUNDO. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo, para su
conocimiento y efectos legales correspondientes.

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, para conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,
a los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

DIPUTADA PRESIDENTA.
ELVA RAMÍREZ VENANCIO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EUFEMIO CESÁRIO SÁNCHEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
BÁRBARA MERCADO ARCE.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90
numeral 1 y 91 fracción II de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO
781, MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN III, AL ARTÍCULO
104 DE LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO,
en Casa Guerrero, Residencia Oficial del titular del Poder
Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, a los veinticuatro días del mes de agosto del año
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.



PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03

T A R I F A S

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA.................................. $     2.40

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA.................................. $     4.00

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA.................................. $     5.60

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ....................................................... $ 401.00
UN AÑO................................................................ $ 860.43

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ....................................................... $ 704.35
UN AÑO............................................................. $ 1,388.69

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................... $   18.40
ATRASADOS....................................................... $   28.01

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.


